
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720220018700  

AUTO No. 1304 
 

Santiago de Cali, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022)  
 
Efectuada la revisión de la demanda de CESACION DE LOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO promovida a través de apoderada 
judicial por ARISTÓBULO ZUÑIGA GONZÁLEZ contra LUCERO HOYOS 
SOLANO, se establece que presenta la siguiente falencia:  
 
 No precisa la fecha de ocurrencia del hecho constitutivo de la causal de 
divorcio invocada, es decir señalar la fecha concreta de la separación entre 
los cónyuges. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE:  
 
 
1º. INADMITIR la anterior demanda.  
 

2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 
pena de ser rechazada.  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 


